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Revisada presente actuación y teniendo en cuenta la solicitud elevada por el 

JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO, secretaria proceda a expedir la certificación en 

el término correspondiente, de conformidad con el artículo 155 del C.G.P.  

 

CÚMPLASE, (3) 
 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 


